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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos de! Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rta l orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su" origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obüg-Htoriaí en su cumplimiento; 

[Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1S62.) 

3 J 
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di 

Secretaria. 
Sección 3.a 

Hallándose vacantes las pl» zas de Alcaides de 
5.a clase de la Cárceles públicas de Camarines 
Búr y Negros Occidental, dotadas con el sueldo 
«nual de pfs. 72; el Excmo. Sr. Gobernador ge-» 
neral se ba servido disponer que los individúes 
que deseen ccuparlas presenten sus instancias 
acompañadas de los documentos justificaíivos de todo 
género de servicies que hayan prestado, en la Secre
taría de este Gobierno general, concedióndoge para 
«lio un plezo de 10 días, que se empezaré á con^ 
tar á partir de esta fecha. 

Manila, 17 de Diciembre de 1896.—Enrique 
Abel!a y Casariego. 

GOBIKRNO MILITAR 
Sirvicio d§ íé Flaxa para i l d i a ' l l de Diciembre 

de 1896, 
r Parada: Los Cuerpct de la guarnicién.—^/e de 

i ia: E l Ccm&ndante de Cazadores núm. 7, D. Fer
nando Caibó LUz.—Imaginaria: otro del número 
1, D. Jctquin Pérez Rotete,— Eospiíal y provi* 
siones: rúm. 73, l.er Cfpiíén.— Vigilancia de rá 
pié: Eicuadrón Expedicionario túm, 1, 6 o Te
niente.— Vigilancia de elases:-~K\ mnmo Cuerpo. 
—Música en 1» Luneta, núm. 70. 

De de órden 8 . E . — T e n i e n t e Torocel f argén»c 
Üayor, José B . de M?chelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

ALEMANIA 
• 

Noticias sobre el bfcjo de Schor hagen en la costa E . 
del Schleswig. 

Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 28; i .6 l5 . Berlín, 1896. 

Núm. 975, 1896.—El banco de 6m 5, de corta 
fxtensión situado á unes I300m de la costa elevada 
de Schonhsgen está formado de «rene gris resistente 
Se eleva Bobre fendo» de 9m en pendiente íuave 
Por la parte de r-fuera y cae é pique sobre la tierra. 

Situación apreximada: 54o SÍ ' áO'* N. por 16o 
^ BO" B . 

Carta núm. «01 de la sección I I . 

SUND (Óin; marca) 

Cambio en proyecto de la loz y de la señal de 
Biebla del fuerte del Middelgrund (Copenhague) 

(Avis aux Navigateurs, núm 1381805 París, 1896) ; 

Kúm. 976 1 8 9 6 . » E n tedo el actual año de 1896, 
* luz piovisicnal del fuerte del Middelgrund leí» 

reemplazada con una iBZ'relánpsgr, que se inau
gurará en el sitio mas elevadi del inerte y que ten
drá cada 5 segundos, un desolló blanco de 0,1 se
gundos de ¿uración. Eíta lez elevada 29m,8 sobre 
el nivel del mar, tendrá 15 co llas de alcance en 

; todo el hoi'zocte. E l aparato dióptrico de segundo 
órdeo, está instalado enc'ma de una torre redonda 

'blanca con techo gris claro, ce 12m,2 de tltura. 
L a corneta de niebla que existe actualmente seiá 

reemplszada por una Sfñal eiilesiva, formada por 
dos detcnaciones cada 5 minitos, 

Cnaderco de faros núm. 3 de 1896 (1 a parte) 
p¿g. 196. 

GOLFO D E FINLANDIA 

Valizamiento de peí;gres en las proximidades del 
Baroeuod y.de Hüiíitgfors. 

fCirculaires hydiographiques, núm. 86, y 88 San Petersburgo, 1896,) 

Núm. 977, 1896.-=Lo E l banco de rocas, de 
5ff,5, «PerurgruDdt> de 450m de largo de N. á 
S , 350m de ancho dentro de la lícea de sondas 
de 9n», y timado á l.Qm al N. 47o 30s W. dd 
faro de Poik: lacudd, ha sido m&rcado con una 
escoba reja, puntas arriba, sobre una percha reja 
cckcada ai S. d.l banco, en 9in de agua. 

Situación de la senda de 5m.5: 59o 27i 30'' N. 
por 30o 34' E . 

2.0 El banco de roca y, pedias «ühekhurr íegrud,» 
cot íerto cen 2m 7 de agua, de UDOS 90m de diá^ 
metro, y situado á S^m al N. 70o 30' W. del 
faro de Porkalscudd, ha sfdo señalado con una 
escoba negre, punta? abajo, acbre una percha 
blanca, colocada en 9íá de agua en el borde N. 
del banco. 

gituacióa m banco 59o 57' 10" N. por 30o 30* 
50t4 E . 

3 o El arree'fe que sale 460m al S. 5lo 30' E . 
y 7< 0ín ai SE. de la roca ük khorr» . con uaa 
prefunJidad de 2m17 á 520m al S. 51o 304 E . de 
la recs, y á 3m al E . 67o 30' Wf del faro de 
Poikalacudd, ha lido 8iña?ado con una escoba reja, 
puntas arriba, sobre una percha reja, celocada eo 
(1 borde S. d* 1 srrec fe, en 9m de egua. 

Fituscióo de la sonde de 2m.7: 59o 57* 30" N. 
por 30o 30' 20 ' E . 

4 o Un arree fe, que se extiende 220m al S. de 
'a punta S. de la iilfl Lcg-Haran, donde termina 
en nna eonda de 4m>5, ha íido marcado con u n a 
escoba rrj», puntas arriba, sobre una percha roja 
eoloeada en «1 extremo S,, en 9m de sgua. 
Situación de la valiz^: 60o 64 30" N. por 3Ío 12; 
30,t E . 

5.o La roca sumeigída de Ore,9 «Groharasten,» 
situada á 200m al N. 25o W. de] faro de Grchare, 
ha sido marcada con una Tal'za formada por dos 
eecebas rejas con las puntas divejgentes, sobre una 
percha bif nca arr ba y reja abajo, coíocada á unos 
lOm el E , de la roca, en 6m de fgua. 

Situación de la reca: 60o 6l 20" N. por 31o 11' 
40" B. 

Caita i.úm. 863 de la seccíóc H. 

MAR MEDITERRANEO. 

ESPAÑA 

Voladura del bgjo del islote de Escombreras. 

Núm. 978, 1896.—Según comunica el Goman-* 
dante de Marina da Cartagena, se está prooedienáo 
á la voladura del bajo del islote de Escombrersi/ 
el cuel tiene ya 9m de fondo, esperándose que ea 
breve alcance dicha sonda h 12m. 

Pleno núm. 17 A de la sección III-

MAR A D R I A T I C O 

AU8TRIA.HÜNGRIA 

Cambio de carácter de la luz de Mnrvíca (Dalmacia), 

(Avviso ai Naviganti, núm. 12 Triste, 1896,) 

Núm. 979, 1 8 9 6 . - L a luz fija, que se había 
inaugurado en la roca Murvica, eñ el canal de 
Zirona, entra la isla Zirona y la cosía, ha aidê  
reemplazada por una luz «blanca» oon «un destello 
blanco» cada «0.5 minutd;» el destailo está precedido 
y seguido por na eclipse. 

El aparato es lenticular.—Situación: 43o 28' NJ 
por 22o 16' 40". 

Cuaderno da faros núm. 1 de 1895, pág. 122B 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

S E N O M E J I C A N O . 

E S T A D O S - U N I D O S 

Cambio de color de la luz de Poydras Hall 
(rio Misalssipí.) 

^Nolice to Mariners, núm. 107, Light-Hoose Board. Washington, 1896.3! 

Núm. 980 1896.—El 25 de Junio de 1896 la lasé 
que existe en Poydras Hall en et'Engiígh Turn 
orilla E . del Míssissipí fc&nta á punta Twalva Miíe 
que era fija roja debe ser fija blffnca. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893 pág% 20. 

MAR D E L NORTE 

HOLANDA 

Nofichs Sobre la boya iuminosa del Krammer 
Zeegat de Brur warshaven Rectificación. 

(Avis aux Nftvigateurs núm. 141(827. París, 1896.) 

Núm. 981 1896.—A peaar de lo dicho eo el 
Avilo núm. 132.938 de 1896, la boya núm. 9 del 
Krammer no ha sido reemplazada: continúa en su 
sitio. 

L a boya cónica núm. 8 ha sido inpiimida y 
reemplazada por una boya luminosa marcada K r , 
núm. 8 con una luz blanca con eclipies de 10 en 
10 segundos (luz 7 segundo»; ec ipse 3 segundoi). 

Situación 51o 40' 10" N. por 10o 24' 10u E4 
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 ( t a 

pág. 28. 
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MAR BALTICO, 

DINAMARCA. 

Nuevo banco al E . de Samsó. 

(ATÍS aux Navígtteurs, ndm. 1411826. Paris, 1896.) 

Núm. 982 1896.=Un banco cubierto con 4m>4 de 
agua y de grandes piedras ha sido encontrado en 
medio de las sondas de 901,5 de la meseta E . de 
Samsó é 2.700m al N. 12o E . de arrecife Hatter. 

Situación aproximada: 55o 55* 50" N. por 17o 
8' 30lt E . 

Carta núm. 701 de la sección I I . 

ALEMANIA. 

Cambio en proyecto del carácter de la boya 
laminosa de KoDiagsbergar Riaae, Frisches Haff. 

(Nacbrichten fur Seefahrer, n&m 2911 678. Berlín, 1896.) 

Núm. 983 1896.-»La luz fija blanca de la boya 
iamioosa fondeada dehnte de la entrada del Ko« 
ningsberger Rione, s^rá reemplazada en breve por 
una Inz de destellos blancos. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte) 
pág. 36. 

Colocación en proyecto de una valiza alumbrada en 
el muell í. "W. del canal de Blbing, Frisches Haff. 

(Nachriehten fur Seefahrer, núm, 2911.679. Berlín, 1896.) 

Núm 984 1896 =:Se proyecta colocar en la ca
beza del muelle W. del canal de Eibiog ana valza 
alumbrada con una luz fija roja elevada 10-n so
bre el nivel del mar y de 5 millas de alcance, 
en un arco de 270 3. Está luz no alumbrará la 
parta del Haff, situada ai E . del muelle y no es* 
ter sometida á contionación vigilancia. 

Caá eterno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte) 
40. 

Cambio do la laz do la pnntft Stmlflrump (3and de 
Fehmarn.) 

(Nachriehten fur Seefahrer, núm. 2911.683. Berlín, 1896.) 

Núm. 985, 1896.—Para que no se puede confun
dir la luz fija blanca de la punta Strokkam, con una 
luz de buque, debe habar sido reemplazada di
cha luz el 25 de Julio de 1896 por ana laz blanca 
con eclipse. Las sucesiones de luz y de obscuridad 
se verificarán á intervalos de 2,5 á 5 segundos. 

L a nueva luz elevada 4m,8 sobre el nivel del mar 
está situada á 2m,5 de la antigaa luz, en la enfl 
lación de esta última con el faro de Flagge el sector 
de la luz no sufrirá modificación. 

Para una elevación del ojo del observador de 3m 
la luz fija de Fiugge; aparecerá para los buques 
que viene deí E , por encima de la luz de eclipse de 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S , 

punta Strukkamp, dése la boya de recalada del 
Sund de Fehmarn has. á lo largo de las balsas. 

Situación apioximacfc 54o 24' 30 * N. por 17o 
19* 10" fi. 

Cuaderno de faros ám. 3 de 1896 [2.a parte.) 
pág. 16. 

Canal dragado en < puerto de Heilígenhafen. 

Nachriehten fúr Seefahr , núm. 2911.684. Berlín, 1896. 

Núm. 986, 1896 ^ b el puerto de Heilígenhafen, 
se ha dragado un canl de 4m.5 de profundidad este 
canal servirá hasta e próximo otoño. 

Carta núm. 701 déla sección 11. 

Anuncbs_oficiales. 
INTENDENCIA GCNERAL D E HACIENDA 

Sección de mpuestos indirectos, 
Negocido 2.0 Loterías. 

E l día 23 del actuil á las siete en punto de la 
mañana y en el loca de costumbre se verificará 
el 12.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina. 

Lo que se anuncia a público para su conocimiento. 
Manila, 15 de Dicienbre de 1896.—>Bl Subinten

dente, Ferrer. 3 

E l estado de la vmta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes actual en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 24.017 
Id. id. en el dia ce hoy. 125 

Total vendidos. 24.142 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 15 de Diciembre de 1896.—EUefede 

la Secc ión—Cándido Cabello. 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Enero del año 1897 
en el OIS UO IiU^f oo I^UUJU a igua. 

Billetes vendí Jos hasta ayer. 5 810 
Idem id. en el dia de hoy. 101 

Total vendidos. 5 911 
Continua la venta al por mayor. 
Manila 15 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección.—Cándido Cabello. 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

El Ayuntamiento de esta Capital solicita autoriza
ción para construir varias obras de ampliación del 
acueducto de Carriedo en la parte que hace refe
rencia á las que han de ejecutarse dentro del canse 
del rio de 8. Mateo. 

SERVICIO DE UTENSILIOS. 

Lo que se hace saber por medio de la Gaceta 
Oficial para que las personas que se crean perjudi-
cadas con dichas obras se presenten en este Gobierno 
Civil dentro del término de treinta dias á contar 
desde )a publicación de este anuncio, con objeto de 
formular las reclamaciones que juzguen oportunas. 

Manila, 15 de Diciembre de 1 8 9 6 . « L u e n g o . 

ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
D E FILIPINAS 

Resumen de las obligaciones ordinarias qae haa de satñv 
facerse por la Tesorería general diraote el mes de 
Noviembre próximo y de las que deberáa satisfacerte 
por las ordenaciones de pagos provinciales en concepto 
de adicional al 2.0 Trimestre del presupuesto en vigor 
de 1896 según resulta en las distribuciones de fondos, 
y resúmenes respectivos qae se acompañan. 

(Mgac íoaes Centrales í cargo de la Tesorería Senerai. 

PRESUPUESTO D E 1896-97 

1. a Obligaciones generales 
2. a Estado 
3 a Gracia y Justicia 
4. a Guerra . • 
5. a Hacienda . 
6. a Marina 
7. a Gobernación 
8. a Fomento . , 

TOTAL 

T O T A L 

Peios 

147160 
9591 

88833 
619880 

51025 
273486 
164752 
55326 

1410057 

Cént. 

77 
67 lr 
57 l l 

» 

70 
70 3( 
71 7í 
38 21 

B u 

ODIíiacíoiies DMíacíales i carso í e las Aamiiistracioiies de H . P. 

x.a Obligaciones generales 
3.a Gracia y Justicia 
5 a 
6. a 
7. a 
8-a 

Hacienda 
Marina , 
Gobernación 
Fomento . 

TOTAL 

8241 

9761 

10205 

16044 

118589 

RESUMEN 

Obligac'oaes Centrales 
Idem provinciales 

TOTAL. 

1419057 
118589 

1528646 

38 3r 
60 11 
98 3r 

Manilai 26 de Octubre de 1896.—Ei lQtervantor 
de la OfdenacÍ6n, Alfredo Enriquez —V.o B,o, J* 
Mauri. 

Mes de Mayo de 1896. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . 
Joló . . 
Ccttab^go 
P. P«rang 
Iligan . 
Misa mis. 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

M a n i U . 
Joló. , 
Cettabato 
P. Paraog 
Illgan . 
Miarnais 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

D. Carloe Robles . 
> ] o > é Miró . . . . 
> M a c u e l C o n l r e r a s . 
> Manue! Hermoso . 
» Fernando Fantan . 
» Ddc&rdo G. Si vent. 

NOMBRE 
DEL VENDEDOR 

A C E I T E D E COCO 

Cantidad 
comprada 

Vorlos . . . . 
D. Mariano Gachalean 
Chino Tao-Miaoo . 
Ro^es y Cooop.a . 

Vorias . . . . 
D. Cu tedio Ilyosoo 

Precio medio . . . . 
Id. de lo compra antr. 

Diferencia á favor 
Id. en contra « 

Littos 

8441'00 
> 
> 
> 

> 

P r e c i o 
del litro 

Pesos Cént . 

20 
» 
> 
> 
» 
» 

20 
21 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

5052*00 
> 

> 

5040*00 
> 

OI 
> 

P r e c i o 
del litro 

Pesos Cént. 

120 
> 
> 

125 
» 

V E L A S DE ESPERMA 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

123 
130 

007 
» 

P r e c i o 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

6l 
> 

> 

> 

> 

6r 
61 

A L G O D O N 

Cantidad 
comprada 

Kóilg.s 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

SOO'OO 
ICO 00 
450 

3000 
50 

Precio 
del quintal 

Pesos Céntr 

5a 
4S 
50 

40 

420 
41? 

» 

Manila, 20 de Noviembre de 1896.—P. A — E l Sabiotendenfe Militar, Beiugao Tuda, 
'Iv 
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FABRICA DE H I E L O DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente d Noviembre de 1896, 
Activo. 

Fábrica. . pfe. 165000* * 
Acciones en depósito. 
Carbón 
Repuesto de material. 
Seguro de Incendio. 
Sueldos y jornales. 
Hong Kong &. Shacghay Biekiog Cor-a 

poration Djc. 
Gastos generales. 
Materiales consamidos. 
Varios deudores. 
Caja. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
D'pófitos en garantía. 
Pendiente de pago. 
Octavo dividendo. 
Producción. 

12.500» » 
3.584* » 

8254 
533*34 

i.98544r 
2,097,4jr 
I.579-18 
4.198'or 

4i2,5S-
pfs. 201.481 89 

pfs. 165.000* >• 
4 6l9 12 
i.8374i9 

12.500* » 
5.224,62 
i. iSS'SO 

IX.162V6 
pU. 20i.48i'85 

S. E . ú 0.—Manila, 30 de Noviembre de i896.=tífe 
Administrador general, Albino Goyenechea.—V.o B . o ^ 
E l Presidente, José M. Rocha. 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
DB CAVITB. 

S e c r e t a r í a . 
El dia 21 del corriente á las 10 do sa m&£UDs,. 

tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de eatgL 
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Arieca), el concurso púbÜco para el suministro de 
los materiales y efectos que comprende ia unida re
lación, a les precies tipos señalados en ia misma y 
con estricta sujeción al pliego de condúiones gene 
rales par» f ttfos ccccnrsos. publicado en la Gaceta 
de Mcnilay EÚm. 182, do 3 de Ju io de 1895. 

£1 plazo para veiificar la entrega será de eeit 
r ías laborslles á contar desde ia fecha de la adju-
-dicaoión deflrritivr, y la cantidad que habrá de de
positar el adjudicatario, en concepto de garantía para 
responder al cumplimiento dei contrato, será de 

^46 pesos* 59 céctirnos. 
Carite, 9 de Diciembre de 1896.—Juan L . Dema 

rfa. 

Relación de loe mateiiales y efectos que te adquie
ren por concurso, con arreg'o á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

1.a 2.o 

2 . a 

S.o 

Precio 

Lote único. Pesos Cét. Pesos Cét. 

3» 

•V^a 2.c 

.2 « 8 g 
a 2 

4,c 

1,0 

3.a 3.c 

o 
•O o 
S o 
rs *. 

3.< 

» 

•o 

g 
O 

_g 
•a 
O3 
o 
CS 

Q3 

I 

S3 

1 Ccoopás de diámetro 
interior á 

1 Tapete de hule marino 
para mesa velador 
de l ' l G m largo y 
0'&6 id. ancho á . 

20 Aisladores de cristal 
ó porctlata para 
conductor de para» 
yos á 

0*500 kg. de h las In
formes, á 

O'ISO id. de id. ingle
sas á 

12 Bisagras de latón de 
70 mjm. á 

288 Torni'los de latón 
de roscas para ma
dera de 36 á 46 
m m. á 

288 Id. de id. de id. 
piara id. de 24 á 35 
id. á 

1% kg. de velas esteá
ricas á 

8 ié . de tamiz de es
píritu 6 muclqui» 
Ua á 

10 J*M de papel esme-
lü á 

10 Pg, de tela de eeme* 
ril á 

46 M. de beta blanca 
tejida de 23 m.m. a 

4 Bcmbilias pera fáecas 
coche dentro de 

psfíoles á 
2 Toha; ;ÍÍB dt s ígodín á. 
% Vasos lisos de cristal 

para sgua á , 
t Gorgoreta para sgua á 
1 Pi lacgana de loza á . 
2 ¿Hijas de caoba ú otras 

maderas finas con 
asiento de regi» 
lia á 

6 kg . de latón en barras 
de 25 m\m. á 

144 Tejerlos de latón 
de rosees para ma« 
dtia de 47 á 58 

m.m. á 

I J , €;e id. de id. 
para id. de 24 á 35 

roo i'co 

2 00 2,00 

roo 
3*00 

3 00 

0 3 0 

3 0 0 
gruesa. 

2 50 
gruesa. 

0'75 

l'SO 

0 04 

20f00 

l'SO 

0'45 

8 60 

6C0 

5 00 

9-00 

12 00 

0 4 0 

0 05 0'50 

0420 9*20 

6 C 0 
O'áO 

0'25 
1 5 0 
1 50 

2M 

O'SO 

3 5 0 
gruesa. 

2400 
0 80 

0^50 
1450 
1 50 

5fC0 

4'80 

S'SO 

>50 k g . de plata que 
mada t 

250 
gtuesa. 

S'OO 

. S 50*00 2 50 

3 c 

5.a 8.c 

4 kg. de cobre en plan
cha de menos de 1 
mjm- á 

10 id. de cobre en cabi
lla de 9 á 11 id á . 

144 Tornillos de latón, 
de roscas para mn. 

1 3 0 5k20 

1 3 0 13 00 

Q -

B 

dera de 36 
m^m. á 

¿ 46 

144 Id. de id. de 
para id. de 2-
35 id. á 

id. 
á 

en 6 kg. de algodón 
rama á 

100 M, de beta de abacá 
de 64 najus. con 
peso apróximado da 
31 kg á 

132 Mt de id. de id. de 
52 id, con id. id. 
de 31 id. á 

4C0 M. de guindaleza de 
geniqué ó abacá de 
128 mjm. con peso 
apreximado de 441 
kg. á | 

400 M. de guindaleza 
de geníqué ó abec4 
de 139 m\m. con 
peso apróximado de 
552 id. á 

3 0 0 
gruesa. 

2 50 
gruesa. 

100 

0 30 
el kg. 

id. id. 

3,00 

S'OO 

600 

9 30 

9l30 

Carite, 9 de TicÉembre de 1896,-

id, id. {132-30 

id. id. 165 60 
465 95 

J . L . Demarís. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Icstacías obrantes en ia junta previeci»! de Min-

doro según reiaciÓD remitida por el Preeidente de 
deba Junta en el mes de Octubre de 1894. 

Fuello de Mangarin, 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Félix Lopiz 

Fueblo 
D. Antoi io Gayoso 

Andtés Arcan 
Acgel Galena 
Apolinario Calequi 
Enasta ció Diaz 
A-cgel de Luna 
Angel Guinaia 
Ag&ton Gargullo 
Antonia Guinsgan 
^ndi és Gardose 
Antonio Marum 
Anse.'ma Psiardo 
A'̂ 1110 Garibay 
Adriano Guiña 
Agapito Gaigdlo 
/gus í in García 
Agapito RfynofO 
Basilio de Vtla 
•Rssilio Pargeniban 
rfcltdonio Gfesaesfias 

E l nismo 
Cataüno Geroles 
Cam lo Ghviifco 
Cocofate Garamjil 

D, Teofloiica Endencia 

de Naujan. 
D. Catahno Gap tan 

Calixta Untalan 
Giriaco Calibos 
Cristobil Fajardo 
Cimco de la Torre 
Cárlos Almasan 
Camila O. García 
Claro Gaba 
Claro Gempes, 
Desiderio Dris 
Dámaso Garibay 
Ensebio Gargullo 
Eieuteriá Aodtloz 
Evarista Gsrocg 
Eufiacio de los Santos 
E ena Gacd 
Escclastico Fortunato 
Escolástica At'aiza 
Eogcnio García 
Eogenfo Gnifgan 
FlorenfiLO Genilo 
Fernando Macatai g»y 
Francreca ée la Torre 
Fe icisno Castillo 

[Se continuará) 

ai 

dictes 
Don Manuel García y García jaez de i .a instancia del distrito 

de Intramuros. 
Por el preiente cito llamo y empino al procesado ausente 

Manuel Alva mest zo efpafiol soltero de 33 afios de . edad ^oco 
más 6 menos residente en Dulumbayan del arrabal de Santa 
Cruz de estatura alta color blanco cuerpo robusto y baiba poca 
para qne en el térmico de 30 días contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se presente 
en este juzgado sito en la calle Sto, Tomás núm. I á contestar 
los cargos que contra el resultan de la causa núm. 123 por estafa 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término se 
acordará contra 61 á lo que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1896,—Mannsl G , García. 
ssAnte mí, José Moreno. 

Por el presente cito llamo y emplazo al confinado ausente. 
Cárloa Salonga de la Cruz de 26 años de edad de oficio ¡a, 
brador soltero hijo de Pedro y de Francisca natural do Pu l i lm 
provincia de Balacan de pelo y cejas negros ojos pardos coloj. 
moreno nariz chata barba poca y boca regular para que ea (¡f. 
término de 30 días Conrados desde la publicación de este edicta 
•n la Gaceta oficial de esta Capital se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestat 
los cargos qne le resultan sa la causa núm. 121 por que, 
btantamiento de condena apercibido que de no hacerlo dentro, 
de dicho término se acordará contra el á lo que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á 14 de Dicieaabre de 1896.—Manuel G . García, 
—Ante mí, José Moreno. 

Por el presente cito Uauio y emplazo á los confinados ausentes 
Balbino Salazar Castro de 25 labrador de oficio casado hijo 
de Mariano y de Severina del pueblo de Tagudin (llocos Sur) 
de pelo y cejas negros ojos pardos color moreno nariz chata 
barba poca y boca regular y Cipriano de la Cruz de 23 artos 
de edad sastre de oficio soltero hijo de Alipio y de Verónica 
natural de Malolos Bulacan de pelo y cejas negros ojos pardos 
color moreno nar z chata barba poca y boca regular para que 
dentro de 30 dias contados desde el Siguiente de ia publicación 
úel presente en la Gaceta oficial de esta Capital se presenten 
en este juzgado sito ea la calle de Sto. Tomás núm. ¡ & 
contestar los cargos que contra los mismos resultan de la caus&. 
núm. 120 que se la sigse por quebrantamiento de condena bajo, 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del expresado término, 
se acordará contra ellos á lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 14 de Diciembre de 1896.—Manuel G . García. 
— Ante mí, José Moreno. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D . Enrique García de 
L a r a juez de i . a instancia del distrito de Binondo de esta. 
Capital en providencia dictada en la pie ía separada del juicio-
de abiatestato del llamado Romero ó Romeo sobre declaración, 
de h e r é d e o s se sacan & publica subasta las herramientas de 
carpintería y el barel peitenecíentes al mismo bajo el tipo de 
su tazación de 2 pesos 65 céntimos advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el valor de los mismos y que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores depositar-
previamente en la mesa del juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto el 10 p 3 del valor de dichos bienes sic 
cuyo requisito no serán admitidos y cuyo remate tendrá lugar 
en los Estrados de dicho juzgado sito en la calle Legazpk 
núm. 4 (Intramuros^ el dia 18 de Enero p.'óximo á las 9^ 
de su mafiaua. 

Manila 15 de Diciembre de 1896. —Agapito Ó.'eriz.—V.o B.oí,,, 
García de Lara . 

nam — 
Don Anselmo M . Lachica y Fonseca Escribano del juzgado de 

este partido judicial de Zambales. 
Por providencia del Sr. juez de 1 a instancia de este juzgado 

recaída en la causa núm 3243 contra D . Tomás Arnedo por él 
delito previato en el núm. 4 del art. 203 del Código Piñal «e 
cita llama y emplaza á D . Gabriel Francisco pera que dentro 
del término de 9 días desde la pubiicacióa del presente en le. 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado para declaras 
en la citada causa apercibido que de no hacerlo le pararán lo» 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
L Iba 4 de Noviembre de 1896.—Anselmo Lachica . 

Don Joan Casanova y Rodríguez Capitán de Infantería de Marina 
juez instructor de la causa núm. 224 seguida contra Julián 
Manuel y otros por el delito de robo. 

Por el presente se hace saber á los individuos Raíae! de 
Ocampo y Victoriano Gaddula de 21 y 1$ «fios ce edad res» 
pectivamente solteros jornaleros y vecinos el primero de Ma* ~ 
cababe y el segundo del barrio de Túracan del mismo pue» 
blo de !a provincia de la Pampanga que con fecha 17 de No>« 
viembre próximo pasado fué decretado por el Excmo. é I lus^ 
trísimo Sr. Comandante general de este Apostadero el sobre* 
seimiento definitivo del referido proceso por la que á ellos respecte 
quedando por consiguiente en libertad difinitivamente y exentos de toda . 
responsabilidad por el hecho motivo de los autos expresados. 

Y para que sirva de notificación á los referidos interesado» 
expido el presente. 

Manila á 15 de Diciembre de 1896.—Juan Casanova.—POP 
mandato, del Sr. Juez., Salvador Roqueta. 

Por providencia de esta fecha recaída en la causa núm. ÍI4 
Sfguida contra el marinero Fermín JNifio el paisano Segando 
Espinosa y otro desconocido por lesiones se cita á los india, 
viduos Felipe Vicente y á su esposa Victoria Espinosa que 
en Febrero del sfio actual vivían en ui-a casa sin cúmero de 
la calle de Lavezares del arrabal de Binondo de esta Capital 
para que dentro de 10 dias improrrogables contaderos dssde 
el de la publicación oficial de este edicto comparezcan en este 
juzgado sito en la Capitanía de este puerto para declarar eis 
la causa referida bajo apercibimiento de pararles los perjaidos 
á que haya lugar. 

Dado en Münüa á 15 de Diciembre de 1896.—Juan Ca« 
sanova.—Por mandato, del <?r. Juez., Salvador Rcqueta. 

Don Cárlos Preisler y Moreno Alférez de Navio de la armada 
y juez instructor de la causa contra el marine-o de I a ciase 
Arcadio Gorospe Qailatan por el delito de deserción. 

Hago saber. Que en dicho procedimiento he acordado la com« 
parecencia del citado Arcadio Gorospe Quilatan hijo de Cir i lo 
y Robería natural de Bacoor provincia de Cavite de 25 a2os 
de eded soltero marinero de i .a clase de la dotación del vapor 
tAlgos» que tiene como señas particulares pelo ne^ro ojos par -
des barba ninguna estatura regular colcr moreno y nariz rew 
guiar acusado del delito de deserción y cuyo paradero se ignora 

Y para que pueda tener efecto tu presentación ha diepaeste 
la publicación de la presente sf quisitoris por la que llamo cito-
y emplazo al referido Arcadio Gorc - Quilatan á fin deque 
en el término de 30 dias se presente abordo del vapor «Ar« 
gos» bajo apercibimiento de que de ro comparecer será de* 
clarado en rebeldía y encargo á las auíoridades de tedas clases 
que en cuento tengan conccimienlo del psradero del individuo 
expresado proced»n á su detención ordenando sea condacide 
abordo del citado vapor • Argos» y á mi disposición. 

Abordo Cavite 16 de Diciembre de 1S96 —Cárlos Preisler» 
— Por mandato, del Sr. Juez., Joaquia Boran?, 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, NÜM. 34. 


